
ENS Nº 5   Nivel medio 
 
Estimadas familias: agradecemos el acompañamiento recibido durante este        
año. Les queremos contar cómo será el régimen de evaluación y           
promoción de los/las estudiantes. 
 
Nuestro objetivo es reconocer el esfuerzo de todo lo recorrido y valorar los             
aprendizajes logrados durante este año. 
 
Durante el segundo cuatrimestre las familias recibirán dos informes         
valorativos 
 
➢ 1º informe  en octubre  

 
Informe valorativo que dará cuenta del vínculo sostenido con la escuela por el             
estudiantes y su participación en las tareas escolares. 
 
➢ 2º informe en diciembre  

 
Informe valorativo (igual que en octubre) + mas calificación.  
 
1º a 4º año recibirá una calificación conceptual (avanzado - suficiente - en             
proceso)  
5º año recibirá calificación numérica. 
 

● Los/las estudiantes que en diciembre obtengan avanzado o suficiente         
en las diferentes asignaturas pasarán al año siguiente. 

 
● Los/las estudiantes que en diciembre se encuentren en proceso         

pasarán de año con “promoción acompañada” esto quiere decir que          
durante el 2021 deberán rendir y aprobar obligatoriamente las         
asignaturas que quedaron “en proceso”.  
Contarán con diferentes instancias obligatorias para recuperar y        
fortalecer       los aprendizajes.  

 
 
Alentamos a las familias y estudiantes a seguir sosteniendo el vínculo y la             
comunicación con la escuela y a realizar las actividades propuestas. 
 
 



 
 


